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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Se modifica el Presupuesto de la Administración Nacional vigente. El Jefe de 
Gabinete de Ministros, a través de decisión administrativa, distribuirá los créditos 
de la presente ley. 
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 Se Prorroga por el plazo de Noventa (90) días, a partir de la fecha de su 
vencimiento, la vigencia de las disposiciones de los artículos 1°, 2° y 3° del 
Decreto N° 300/2020, que estableció, un Tratamiento Diferencial a los 
Empleadores y a las Empleadoras correspondientes a las Actividades 
relacionadas con la Salud, en lo que respecta a las Contribuciones Patronales y 
al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras 
Operatorias.  
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PRESUPUESTO

Ley 27561

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos de la administración nacional

Artículo 1º- Modifícase el presupuesto de la administración nacional vigente para el ejercicio 2020 de acuerdo con

el detalle de las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al presente artículo.

Artículo 2º- El Jefe de Gabinete de Ministros, a través de decisión administrativa, distribuirá los créditos de la

presente ley a nivel de las partidas limitativas establecidas en la decisión administrativa 12 de fecha 10 de enero de

2019, conforme a lo dispuesto mediante el artículo 2° de la decisión administrativa 1 del 10 de enero de 2020.

Capítulo II

De las normas sobre gastos

Artículo 3º- Incorpórase en las planillas anexas al artículo 11 de la ley 27.467, de presupuesto general de la

administración nacional para el ejercicio 2019, conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de

los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156, y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del

2 de enero de 2020, la contratación de las obras con incidencia en ejercicios futuros, de acuerdo con el detalle

obrante en las planillas anexas al presente artículo.

Asimismo, establécese que las transferencias a cada una de las Universidades Nacionales de los créditos

presupuestarios en la presente ley se realizarán conforme la proporción del total que, para cada una, surge de la

planilla anexa al artículo 12 de la ley 27.467.

Artículo 4º- Establécese para el ejercicio 2020 una asignación total de pesos siete mil cien millones

($ 7.100.000.000) a favor de la provincia de La Rioja y de pesos trescientos cuarenta millones ($ 340.000.000) a

favor de los municipios de la mencionada provincia. De este último monto la suma de pesos ciento setenta millones

($ 170.000.000) se destinará a la ciudad de La Rioja y el monto restante se distribuirá entre el resto de los

municipios de la provincia de acuerdo al siguiente criterio:
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a) Sesenta por ciento (60 %) conforme al índice de necesidades básicas insatisfechas y;

b) Cuarenta por ciento (40 %) de acuerdo a la población.

Créase el Fondo COVID de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano

del interior del país y asígnase la suma de pesos diez mil quinientos millones ($ 10.500.000.000), que será

transferido a las provincias y municipios conforme los criterios de distribución que el Ministerio de Transporte de la

Nación establezca en la normativa reglamentaria del mismo, debiendo en consecuencia asumir las provincias la

integración de una parte de la compensación establecida en el presente, comprometiéndose conjuntamente con las

empresas de transporte a la adhesión e implementación del sistema de boleto único electrónico y la suma de pesos

trescientos millones ($ 300.000.000) al Hospital Posadas, para complementar la cobertura de sus necesidades

operativas.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer las acciones y efectuar las modificaciones presupuestarias

necesarias para atender el Programa Intercosecha, en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, creado por resolución 858 del año 2014 y sus complementarias, resoluciones S.E.-1.726/15 y 143/20,

destinadas a ayuda económica en los recesos estacionales de trabajadores temporarios del sector agrario y

agroindustrial, por un período de tres (3) meses, siguiendo los criterios de distribución, proporcionalidad y

asignación que a tal fin determine el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Asimismo, facultar al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer las acciones y efectuar las ampliaciones y

modificaciones presupuestarias necesarias para atender los requerimientos del Plan Director de Desagües

Cloacales de General Roca, provincia de Río Negro, de conformidad con las prescripciones que para su

implementación determinen las autoridades de acuerdo con la ley 24.354, modificatorias y complementarias; y las

ampliaciones necesarias para atender obras de infraestructura, mejoras y continuidad operativa de los programas

presupuestarios de agua potable y alcantarillado, como función social prioritaria en la jurisdicción nacional,

provincial y municipal y también, las modificaciones presupuestarias necesarias para atender la obras de

infraestructura de agua potable y alcantarillado Gran Paraná, provincia de Entre Ríos; agua potable y alcantarillado

General Roca, provincia de Río Negro y obra de infraestructura Canal Patria, provincia de Santiago del Estero.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar al momento de distribuir los créditos establecidos en la

presente ley por decisión administrativa y dentro de las limitaciones dispuestas en el artículo 37 de la ley 24.156 y

modificatorias, las ampliaciones y reestructuraciones presupuestarias necesarias a fin de incorporar los montos

establecidos en los párrafos precedentes e incluir las asignaciones de la planilla anexa al presente artículo.

Adicionalmente, autorízase la contratación plurianual de estas obras con incidencia en ejercicios futuros, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la ley 24.156.

Capítulo III

De las normas sobre recursos
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Artículo 5º- Dispónese el ingreso como contribución al Tesoro nacional de la suma de pesos ochenta y tres millones

trescientos veinticuatro mil doscientos setenta ($ 83.324.270) de acuerdo con el detalle indicado en la planilla anexa

al presente artículo.

Capítulo IV

De la cancelación de deudas de origen previsional

Artículo 6º- Amplíase en la suma de pesos seis mil millones ($ 6.000.000.000) el límite establecido en el artículo 31

de la ley 27.467, de presupuesto general de la administración nacional para el ejercicio 2019, prorrogada en los

términos del decreto 4 del 2 de enero de 2020, destinado al pago de deudas previsionales reconocidas en sede

judicial y administrativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccionales celebrados

en el marco de la ley 27.260, de acuerdo con lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 7° de la misma ley,

como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema Integrado

Previsional Argentino a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), organismo

descentralizado en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social; quedando en consecuencia determinado en la suma de pesos cincuenta y cinco mil trescientos trece

millones trescientos mil ($ 55.313.300.000).

Capítulo V

De las operaciones de crédito público

Artículo 7º- Dispónese que durante el año 2020 las futuras suscripciones de títulos públicos denominados en

dólares estadounidenses a emitirse bajo ley de la República Argentina por hasta la suma máxima de valor nominal

dólares estadounidenses mil quinientos millones (V.N. u$s 1.500.000.000) puedan realizarse con los instrumentos

de deuda pública denominados en pesos que determine el órgano coordinador de los sistemas de administración

financiera. Tales instrumentos serán tomados al valor técnico calculado a la fecha de liquidación de cada una de las

colocaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 9

del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de

Hacienda y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías. Dichas operaciones no estarán

alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156, de administración financiera y de los sistemas de

control del sector público nacional y sus modificaciones.

Artículo 8º- Dispónese que las futuras suscripciones de títulos públicos denominados en pesos se puedan realizar

con instrumentos de deuda pública denominados en igual moneda. Tales instrumentos serán tomados al valor

técnico calculado a la fecha de liquidación de cada una de las colocaciones que se realicen en el marco de las

normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de

Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda y sus modificatorias y conforme lo

determinen ambas secretarías. Dichas operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de

la ley 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus

modificaciones.
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Artículo 9º- Dispónese una transferencia a favor del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y

Pensionados (INSSJP), actuante en el ámbito del Ministerio de Salud, por un monto de pesos once mil ochenta y

ocho millones ($ 11.088.000.000), la que se instrumentará mediante la entrega de Bonos de Consolidación Octava

Serie a su valor técnico de la fecha de colocación, a los fines de que proceda a abonar los saldos deudores

correspondientes a la provisión de medicamentos del segmento Oncológicos y Tratamientos Especiales (OYTE),

hemofilias y suplementos nutricionales a las personas afiliadas al instituto durante los meses del período que va

desde noviembre de 2018 a diciembre de 2019.

Autorízase al Ministerio de Economía, a través del órgano coordinador de los sistemas de administración financiera

del sector público nacional, a colocar Bonos de Consolidación Octava Serie por hasta la suma necesaria para dar

cumplimiento a la transferencia dispuesta en el párrafo precedente.

Facúltase al Ministerio de Economía, a través del órgano coordinador de los sistemas de administración financiera

del sector público nacional, y al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), en

el marco de sus respectivas competencias, a realizar todos los actos necesarios tendientes al cumplimiento del

presente artículo, así como también a dictar toda norma complementaria y de implementación.

Artículo 10.- Incorpórase en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467, de presupuesto general de la

administración nacional para el ejercicio 2019, conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de

los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156, y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del

2 de enero de 2020, y sustituida por el decreto 457 del 10 de mayo de 2020, la siguiente autorización:

Jurisdicción – Entidad Tipo de deuda

Monto autorizado (o su

equivalente en otras

monedas)

Plazo mínimo de

amortización

Destino del

financiamiento

Administración Central

– Programa de Obras

Básicas de Agua –

Ministerio de Obras

Públicas

Préstamo u$s 149.600.000 3 años

Potable AySA – Fase

III – Río subterráneo

sur tramo II

CAPÍTULO VI

De las relaciones con provincias

Artículo 11.- Dése continuidad al Programa para la Emergencia Financiera Provincial creado por el decreto 352 del

8 de abril de 2020 para atender el normal funcionamiento de las finanzas provinciales, cubriendo los requerimientos

de sectores sensibles como salud, educación y transporte, entre otros, afectados especialmente por la emergencia

sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, asignando hasta la suma adicional de pesos cincuenta mil

millones ($ 50.000.000.000).

Facúltase al Ministerio de Economía a establecer las condiciones de los préstamos, que serán canalizados a través

del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial.
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Asimismo autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer las acciones y efectuar las modificaciones

presupuestarias necesarias para atender y dar principio de cumplimiento a condenas judiciales firmes a favor de la

provincia de San Luis, conforme sentencias dictadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos:

“San Luis, provincia de c/ Estado nacional s/acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de pesos” -

expediente S.-191/09 y “San Luis, provincia de c/Estado nacional s/cobro de pesos” - expediente S.-1.039/08,

considerando los límites presupuestarios ya aprobados en los artículos precedentes y las dificultades financieras

que afronta el Gobierno nacional en el presente año.

Artículo 12.- Créase el Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires

(PREIMBA), en la órbita del Ministerio de Obras Públicas, con el objeto de garantizar el mantenimiento y

construcción de obras de infraestructura municipal en ámbitos urbanos, suburbanos y/o rurales.

El Ministerio del Interior acordará con el Gobierno de la provincia de Buenos Aires y los municipios el plan de obras

a desarrollarse en el marco del Programa que se crea por el presente, cuya ejecución estará a cargo del Ministerio

de Obras Públicas.

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Obras Públicas y el Ministerio del Interior, dictará

la normativa reglamentaria necesaria para la instrumentación y funcionamiento del Programa de Emergencia de

Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA).

Artículo 14.- Asígnase la suma de pesos cinco mil millones ($ 5.000.000.000) al Programa de Emergencia de

Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA).

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer las acciones y efectuar las modificaciones presupuestarias

necesarias para atender al mismo.

Artículo 15.- Los fondos serán transferidos a la provincia, quien realizará la distribución de los recursos del

PREIMBA teniendo en cuenta el cincuenta por ciento (50%) del Coeficiente Único de Distribución (CUD)

establecido en la ley provincial 10.559 (t.o. según decreto 1.069/95 y sus modificatorias) de la provincia de Buenos

Aires y en función al cincuenta por ciento (50%) del índice de ingresos del año 2019.

Capítulo VII

Otras disposiciones

Artículo 16.- El Estado nacional toma a su cargo el total de la deuda por capital e intereses generados por los

avales del Tesoro nacional 2/2011 y 2/2012 emitidos a favor de Energía Argentina S.A. (ENARSA), actualmente

Integración Energética Argentina S.A. (IEASA), actuante en el ámbito de la Secretaría de Energía del Ministerio de

Desarrollo Productivo y endosados a favor del Banco de la Nación Argentina, actuante en el ámbito del Ministerio

de Economía, correspondientes al Fideicomiso de Administración “Importación de Gas Natural”, liberando a IEASA

de la totalidad de las obligaciones emergentes de dichos avales.
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Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para acordar con el Banco de la Nación Argentina las condiciones de pago

de la referida deuda.

Artículo 17.- Las letras del Tesoro nacional intransferibles en dólares estadounidenses emitidas en el marco de lo

dispuesto en el artículo 4° del decreto 346 del 5 de abril de 2020, de colocación directa al Banco Central de la

República Argentina, actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, deberán registrarse en sus estados

contables a valor técnico.

Artículo 18.- Reconocer créditos equivalentes a tres (3) veces la factura media mensual del último año de las

transacciones en el Mercado Eléctrico Mayorista de los agentes distribuidores que presten su servicio en una

provincia o poder concedente que haya adherido al mantenimiento tarifario previsto en la ley 27.541, en las

condiciones que establezca la autoridad de aplicación.

Artículo 19.- Los créditos reconocidos en el artículo precedente serán aplicados solo a los agentes distribuidores del

servicio público de distribución de energía eléctrica que al 31 de octubre de 2020 no posean deuda en el Mercado

Eléctrico Mayorista o hayan adherido a un plan de refinanciación con Cammesa, que no deberá exceder de sesenta

(60) cuotas mensuales con doce (12) meses de gracia, una tasa de interés sobre saldo equivalente al cincuenta por

ciento (50%) de la vigente en el Mercado Eléctrico Mayorista; y cumplan con las condiciones que establezca la

autoridad de aplicación para garantizar el cumplimiento de las futuras obligaciones de pago mensual por parte de

las distribuidoras.

La tasa de interés referida se aplicará a partir del 1° de enero de 2019 para la determinación de la deuda que cada

distribuidora se comprometerá a cancelar a través del plan de pagos de acuerdo al párrafo precedente.

Artículo 20.- Facúltase a la autoridad de aplicación a dictar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de

lo establecido en los artículos precedentes.

Capítulo VIII

De la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto

Artículo 21.- Incorpórase a la ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto (t. o. 2014), el artículo 17 de

la presente ley.

Asimismo, incorpórase a la ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto (t. o. 2014), lo siguiente:

Las empresas Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur Sociedad

Anónima y sus controladas se rigen por las normas y principios de derecho privado, y en particular en cuanto a su

naturaleza, por los términos del capítulo II, sección V, de la ley 19.550, sin perjuicio del control que corresponde al

Congreso Nacional y a la Auditoría General de la Nación conforme con el artículo 85 de la Constitución Nacional, y

los capítulos I y II del título VII de la ley 24.156. Las mencionadas empresas recibirán el mismo tratamiento que el

previsto para los entes alcanzados por la ley 26.741, a los fines de la aplicación de la ley 27.437 y sus normas

reglamentarias y complementarias, y cualquier otro régimen que en el futuro lo sustituya.
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Asimismo, se establece mismo criterio para las sociedades anónimas de capital estatal o con participación estatal

mayoritaria.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos de la administración central

Artículo 22.- Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los importes de la

modificación dispuesta por el artículo 1° de la presente ley.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos descentralizados e instituciones de la seguridad social

Artículo 23.- Detállanse en las planillas resumen 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A, anexas al presente título, los

importes de la modificación dispuesta por el artículo 1º de la presente ley que corresponden a los organismos

descentralizados.

Artículo 24.- Detállanse en las planillas resumen 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B y 9B, anexas al presente título, los

importes de la modificación dispuesta por el artículo 1º de la presente ley que corresponden a las instituciones de la

seguridad social.

TÍTULO IV

Artículo 25.- La presente ley entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

República Argentina.

Artículo 26.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE DIAS

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27561

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/08/2020 N° 34356/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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CONSEJO NACIONAL DE ASUNTOS RELATIVOS A LAS ISLAS

MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR Y LOS ESPACIOS

MARÍTIMOS E INSULARES CORRESPONDIENTES

Ley 27558

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CONSEJO NACIONAL DE ASUNTOS RELATIVOS A LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH

DEL SUR Y LOS ESPACIOS MARÍTIMOS E INSULARES CORRESPONDIENTES

Artículo 1°- Créase el Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del

Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, en el ámbito de la Presidencia de la Nación.

Artículo 2°- Son funciones del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur,

Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes:

a) Contribuir a generar los consensos políticos y sociales necesarios para diseñar e implementar políticas de

Estado que tengan por objeto efectivizar el ejercicio pleno de la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del

Sur, Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes;

b) Colaborar en la elaboración del sustento de la posición argentina en la disputa de soberanía en sus aspectos

geográficos, ambientales, históricos, jurídicos y políticos;

c) Proponer y llevar adelante actividades de docencia e investigación que aporten conocimiento al pueblo argentino

sobre la justicia del reclamo del ejercicio pleno de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich

del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes;

d) Realizar acciones destinadas a colaborar en la difusión y promoción de los derechos argentinos sobre las Islas

Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, en el ámbito

regional y global; y

e) Proponer estrategias que aporten al reconocimiento permanente de los Ex Combatientes de Malvinas y caídos

en combate y de sus familiares.

Artículo 3°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y

los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes estará integrado por:

a) El Presidente o la Presidenta de la Nación, quien lo presidirá;
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b) El Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto;

c) El Secretario o la Secretaria de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores,

Comercio Internacional y Culto;

d) Un (1) Diputado o una (1) Diputada designado o designada por cada uno de los tres (3) bloques con mayor

representación parlamentaria en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación;

e) Un (1) Senador o una (1) Senadora designado o designada por cada uno de los tres (3) bloques con mayor

representación parlamentaria en el Honorable Senado de la Nación;

f) El Gobernador o la Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

g) Dos (2) especialistas en Derecho Internacional;

h) Tres (3) representantes del sector académico y científico de reconocida trayectoria en la materia; y

i) Un (1) representante de los Ex Combatientes de Malvinas.

Los y las integrantes designados y designadas de conformidad con los incisos d), e), g) y h) deberán respetar, entre

los y las que pertenecen a cada uno de dichos incisos, la diversidad de géneros.

Los y las integrantes del Consejo mencionados en los incisos g), h) e i) permanecerán en sus funciones por el plazo

de cinco (5) años, pudiendo ser reelegidos o reelegidas.

Artículo 4°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y

los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes adoptará sus recomendaciones, con carácter no vinculante,

por consenso.

Artículo 5°- Los y las integrantes del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur,

Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes podrán delegar su participación en las

reuniones y actividades que se lleven a cabo en el marco de dicho Consejo.

Artículo 6°- Los y las integrantes del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur,

Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, o las personas en quienes se delegue

dicha representación, desempeñarán sus funciones en este Consejo con carácter “ad honórem”.

Artículo 7°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y

los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, dictará su propio Reglamento Interno de funcionamiento, el

cual deberá ser aprobado por la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Artículo 8°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 

los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, contará con una Coordinación Ejecutiva, que estará a cargo
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de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto y tendrá los deberes y atribuciones que se le asignen en el Reglamento Interno.

Artículo 9°- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

República Argentina.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA CUATRO DEL

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27558

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 25/08/2020 N° 34353/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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ESPACIOS MARÍTIMOS

Ley 27557

Ley N° 23.968. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 6° de la ley 23.968 sobre Espacios Marítimos, el

siguiente:

Demárcase el límite exterior de la Plataforma Continental Argentina continental e insular, de acuerdo con los puntos

de coordenadas geográficas consignados en el ANEXO III de la presente.

Artículo 2°- Los puntos RA-01 a RA-481 y RA-3458 a RA-3840 del ANEXO III referido en el artículo 1°, y que se

acompaña a la presente, son demarcados tomando como base las Recomendaciones de la Comisión de Límites de

la Plataforma Continental (CLPC), en los términos del artículo 76 inciso 8) de la Convención de las Naciones Unidas

sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982.

Los puntos RA-482 a RA-3457 del ANEXO III referido en el artículo 1°, y que se acompaña a la presente, son

demarcados tomando como base la presentación argentina ante la Comisión de Límites de la Plataforma

Continental (CLPC), encontrándose pendientes de Recomendaciones en los términos del punto 5.a del Anexo I del

Reglamento de la Comisión.

Los puntos RA-3841 a RA-6336 de la plataforma continental correspondientes al Sector Antártico Argentino,

referidos en la Presentación Argentina ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental (CLPC), se

encuentran en la situación prevista en el artículo 1°, párrafo tercero de la ley 23.968 sobre Espacios Marítimos.

Artículo 3°- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

República Argentina.

Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA CUATRO DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27557

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-
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e. 25/08/2020 N° 34351/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 692/2020

DCTO-2020-692-APN-PTE - Incremento de prestaciones previsionales.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-53735577-ANSES-DPR#ANSES, las Leyes Nros. 22.929, 24.241, 24.714,

26.417, 26.425, 27.160, 27.260, 27.541, sus respectivas modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 160

del 25 de febrero de 2005, 921 del 9 de agosto de 2016, 163 del 18 de febrero de 2020, 260 del 12 de marzo de

2020, 495 del 26 de mayo de 2020, 542 del 17 de junio de 2020, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 166 del 1º de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO

NACIONAL determinadas facultades, en los términos del artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, con arreglo

a las bases de delegación establecidas en su artículo 2°, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que por el artículo 55 de dicha Ley se suspendió por CIENTO OCHENTA (180) días la aplicación del artículo 32 de

la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, período durante el cual el PODER EJECUTIVO

NACIONAL quedó obligado a fijar trimestralmente un incremento de los haberes previsionales correspondientes al

régimen general de la citada ley, atendiendo prioritariamente a los beneficiarios y a las beneficiarias de más bajos

ingresos.

Que, asimismo, por el Decreto N° 542/20, se prorrogó la suspensión de la aplicación del artículo 32 de la Ley

N° 24.241 hasta el 31/12/20.

Que en cumplimiento de dicha manda legal se dictaron los Decretos Nros. 163/20 y 495/20 por los cuales se

dispusieron los incrementos correspondientes al primer y segundo trimestre del corriente año, en atención a los

principios cardinales de solidaridad, redistribución y sustentabilidad que rigen el Sistema Previsional.

Que por medio del presente y en cumplimiento de lo establecido por los artículos ya referidos de la Ley N° 27.541

se dispone el otorgamiento del tercer incremento trimestral correspondiente para los meses de septiembre, octubre

y noviembre del año 2020 para las prestaciones previsionales del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA);

la Pensión Universal para el Adulto Mayor; las Pensiones no Contributivas y graciables; la Pensión Honorífica del

Veterano de Guerra y las Asignaciones Familiares comprendidas en la Ley N° 24.714, sus normas modificatorias y

complementarias, con excepción de la prevista en el artículo 6° inciso e) de dicha norma.
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Que dichos incrementos serán otorgados a partir del mes de septiembre de 2020 y quedarán incorporados como

parte integrante del haber previsional, de las Asignaciones Familiares y de las Pensiones no Contributivas antes

citadas.

Que no obstante lo expuesto, existen diversos conceptos y prestaciones cuya actualización periódica remite a los

índices de movilidad del suspendido artículo 32 de la Ley N° 24.241, los que por razones de celeridad y economía

procesal y atento al carácter alimentario de dichas prestaciones resulta necesario disponerlas en el presente acto.

Que por el artículo 10 de la Ley N° 26.417 se establece que la base imponible máxima prevista en el primer párrafo

del artículo 9º de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias se ajustará conforme la evolución del índice previsto en el

artículo 32 de la mencionada ley.

Que por el artículo 3° de la citada norma se dispuso que las rentas de referencia que se fijan en el artículo 8º de la

Ley N° 24.241 y sus modificatorias se ajustarán conforme la evolución del índice previsto en el artículo 32 de la

mencionada ley, con la periodicidad que establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que mediante el artículo 6° de la Ley N° 27.260 se estableció que el pago de las acreencias resultantes de los

Acuerdos Transaccionales en el marco de la Reparación Histórica se realizará en efectivo, cancelándose en un

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) en UNA (1) cuota y el restante CINCUENTA POR CIENTO (50 %) en DOCE

(12) cuotas trimestrales iguales y consecutivas, que se actualizarán hasta la fecha de efectivo pago, con los mismos

incrementos que se otorguen por la movilidad.

Que por el artículo 21 de la Ley señalada precedentemente se estableció que los importes de las cuotas de las

obligaciones incluidas en el régimen de moratoria previsto en la Ley N° 24.476 y sus modificaciones se adecuarán

semestralmente mediante la aplicación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y

sus modificatorias.

Que, por su parte, el artículo 2° del Decreto N° 921/16 también determinó que los valores del SUBSIDIO

AUTOMÁTICO NOMINATIVO DE OBRAS SOCIALES (SANO) se ajustarán automáticamente, de conformidad a los

plazos y coeficientes de actualización previstos en la Ley Nº 26.417.

Que las prestaciones previsionales otorgadas a los investigadores científicos y tecnológicos y a las investigadoras

científicas y tecnológicas a que se refiere la Ley N° 22.929 y sus modificatorias, en el marco del Decreto N° 160/05,

también se actualizan conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley N° 24.241, actualmente suspendido.

Que resulta necesario establecer un criterio sustitutivo con el fin de actualizar los conceptos y prestaciones citados

en los considerandos precedentes, aplicando criterios de razonabilidad y equilibrio.

Que a tales efectos se considera pertinente utilizar para ello el mismo índice determinado para el incremento de los

haberes previsionales.

Que, asimismo, corresponde determinar el valor de la Prestación Básica Universal (PBU) a que hace referencia el 

inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, a partir del 1° de septiembre de
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2020.

Que el ESTADO NACIONAL tiene como uno de sus objetivos principales la protección de los ciudadanos y de las

ciudadanas y el aseguramiento y goce efectivo de sus derechos esenciales, por lo que resulta de interés prioritario

garantizar las prestaciones de la Seguridad Social, priorizando la atención de las familias con mayores

necesidades, más aún en este contexto de emergencia pública, profundizado a raíz de la pandemia de COVID-19.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el

artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia para pronunciarse respecto

de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que el artículo 22 de dicha norma dispone que las Cámaras se pronuncian mediante sendas resoluciones, y que el

rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta

Magna.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 55 de la Ley N° 27.541.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que todas las prestaciones previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y

complementarias, de regímenes nacionales generales anteriores a la misma y sus modificatorias, de regímenes

especiales derogados, o por las ex-cajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos regímenes

fueron transferidos a la Nación, los destinatarios y las destinatarias de las pensiones no contributivas y graciables

que refieran a la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y a la Pensión

Honorífica del Veterano de Guerra, tendrán un incremento equivalente a SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO

(7,50 %) sobre el haber devengado correspondiente al mensual agosto de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese un incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las

Asignaciones Familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas modificatorias y complementarias, con

excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, equivalente al SIETE COMA CINCUENTA

POR CIENTO (7,50 %) de los rangos y montos establecidos en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la

Resolución ANSES Nº 166/20.
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ARTÍCULO 3°.- Dispónese que los incrementos otorgados en el presente decreto regirán a partir del 1° de

septiembre de 2020 y quedarán incorporados como parte integrante del haber de las prestaciones alcanzadas y de

las Asignaciones Familiares, respectivamente.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que el haber mínimo garantizado por el artículo 125 de la Ley N° 24.241 (texto según

Ley N° 26.222) y el haber máximo de las jubilaciones otorgadas y a otorgar según la Ley N° 24.241, sus

modificatorias y complementarias, serán actualizados a partir del 1º de septiembre de 2020, con un incremento

porcentual equivalente al establecido en el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que a partir del 1° de septiembre de 2020 se actualizarán en un porcentual equivalente

al establecido en el artículo 1°, los siguientes conceptos:

a. El monto mínimo y máximo de la remuneración imponible previsto en el artículo 9° de la Ley N° 24.241,

modificatorias y complementarias.

b. Las rentas de referencia de los trabajadores autónomos y las trabajadoras autónomas establecidas en el artículo

8° de la Ley N° 24.241, modificatorias y complementarias.

c. Los valores del SUBSIDIO AUTOMÁTICO NOMINATIVO DE OBRAS SOCIALES (SANO).

d. Las prestaciones previsionales otorgadas a los investigadores científicos y tecnológicos y a las investigadoras

científicas y tecnológicas a que se refiere la Ley N° 22.929 y sus modificatorias, en el marco del Decreto N° 160/05.

e. Las cuotas pendientes de pago de los Acuerdos Transaccionales suscriptos en el marco de la Reparación

Histórica instituida por la Ley N° 27.260.

f. Las cuotas pendientes de pago de los Regímenes de Regularización de Deudas Previsionales previstos en las

Leyes N° 24.476 y N° 26.970.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que a partir del 1° de septiembre de 2020 el valor de la Prestación Básica Universal a

que hace referencia el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, será la

resultante de aplicar el SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO (7,50 %) sobre el valor de dicha prestación

vigente a agosto 2020.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), a la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO (SRT) y a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS), en el marco de sus respectivas

competencias, a adoptar todas las medidas reglamentarias, complementarias, interpretativas y aclaratorias que

sean necesarias para asegurar la efectiva aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar las adecuaciones presupuestarias

correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por la presente medida.
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ARTÍCULO 9°.- Establécese que la presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 25/08/2020 N° 34350/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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EMPLEADORES ACTIVIDADES DE SALUD

Decreto 695/2020

DCTO-2020-695-APN-PTE - Decreto N° 300/2020. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-53674851-APN-UGA#MS, las Leyes Nros. 25.413 y sus modificaciones, 26.122 y

27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 y 300, ambos del 19 de marzo de 2020, sus

complementarios y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo por 1° de la Ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera,

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote de

COVID-19 como una pandemia.

Que se ha constatado la propagación del referido brote en numerosos países y la pandemia se ha extendido en

todo nuestro continente y en nuestro país.

Que, en atención a las medidas que era necesario adoptar con relación al COVID-19, mediante el dictado del

Decreto N° 260/20 se amplió por el término de UN (1) año a partir de la vigencia de dicho decreto, la emergencia

pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541.

Que, asimismo, teniendo en cuenta la situación epidemiológica y con el fin de proteger la salud pública, mediante el

Decreto N° 297/20 se estableció para todas las personas que habitaran en el país o se encontraran en él en forma

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020

inclusive, la que fue prorrogada sucesivamente para ciertas regiones del país y se mantiene hasta la actualidad,

habiéndose incorporado luego, la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” cuya vigencia también

se ha venido prorrogando hasta el presente.

Que, como ya se ha señalado en diversas oportunidades, en la lucha contra dicha pandemia se encuentran

especialmente comprometidos los establecimientos e instituciones relacionados con la salud a los que se debe dar

un marcado y fuerte apoyo.

Que, en atención a la situación de emergencia, no solo se debe procurar la adopción de medidas tendientes a la

protección de la salud sino también resulta relevante coordinar esfuerzos en aras de garantizar a los beneficiarios y

a las beneficiarias del Sistema Nacional del Seguro de Salud el acceso a las prestaciones médicas necesarias.
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Que en función de ello, mediante el Decreto Nº 300/20 se estableció, por el plazo de NOVENTA (90) días, un

tratamiento diferencial a los empleadores y a las empleadoras correspondientes a las actividades relacionadas con

la salud, en lo que respecta a las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino

(SIPA) y al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto y ante la continuidad de los motivos que dieron lugar al dictado del referido

decreto, a través del Decreto Nº 545/20 se resolvió prorrogar por el plazo de SESENTA (60) días, a partir de la

fecha de su vencimiento, la vigencia de las disposiciones de los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto N° 300/20.

Que resulta aconsejable establecer una nueva prórroga por el plazo de NOVENTA (90) días con el objeto de

mantener el tratamiento diferencial otorgado a los empleadores y a las empleadoras correspondientes a las

actividades relacionadas con la salud en lo que respecta a las contribuciones patronales con destino al Sistema

Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras

Operatorias establecido por el citado Decreto Nº 300/20.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el

artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación

legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 estableció que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, inciso 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, 58 de la Ley N° 27.541 y 2° de la Ley N° 25.413.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el plazo de NOVENTA (90) días, a partir de la fecha de su vencimiento, la vigencia

de las disposiciones de los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto N° 300 del 19 de marzo de 2020, prorrogado por su

similar Nº 545 del 18 de junio de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García - Claudio Omar Moroni - Martín

Guzmán

e. 25/08/2020 N° 34354/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA

DE SUSTENTABILIDAD

Resolución 4/2020

RESOL-2020-4-ANSES-SEOFGS#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2020

VISTO el EX-2020-54731330-ANSES-SEOFGS#ANSES del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 24.241 modificada por las Leyes N° 26.425 y N° 27.260, el Decreto N° 897 de

fecha 12 de julio de 2007, texto según Decreto N° 2103 de fecha 4 de diciembre de 2008, el Decreto N°894 del 27

de julio de 2016, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre de 2016, la Resolución SEOFGS 02 de fecha

12 de enero de 2017 y, el ACUERDO NACION PROVINCIAS del 18 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosto de 2016, el Estado Nacional y las

provincias, suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción de los QUINCE (15) puntos

porcentuales de la masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales nacionales y otros

gastos operativos que resulten necesarios, a cargo de la ANSES, en adelante “ACUERDOS NACIÓN –

PROVINCIAS”.

Que la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “ACUERDO ENTRE EL

GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS PROVINCIALES” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el PODER

EJECUTIVO NACIONAL y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, y que fuera ratificado por la Ley

N° 24.130 del Honorable Congreso de la Nación.

Que dicha detracción de los 15 puntos porcentuales de la Masa de Recursos coparticipables sería a razón de tres

(3) puntos porcentuales por año calendario de resulta del cual la detracción quedo conformada para el Año 2016 en

doce (12) puntos porcentuales, Año 2017 nueve (9) puntos porcentuales, Año 2018 seis (6) puntos porcentuales,

Año 2019 tres (3) puntos porcentuales.

Que dicho Acuerdo estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó al FONDO DE

GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

un préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas.
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Que el monto sería equivalente a seis puntos porcentuales en el año 2016 de los 15 puntos porcentuales de la

masa de Recursos Coparticipables y, para los periodos 2017, 2018 y 2019 un monto equivalente de tres puntos

porcentuales, previendo además que los intereses no se capitalizarán, se devengarán a partir del día de cada

desembolso y, se pagaran semestralmente.

Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse a los cuatro años, de allí

que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020.

Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularán con la Tasa BADLAR, menos el subsidio necesario

otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance el 15% anual vencida para el año 2016 y

2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019.

Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le correspondan por el

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del

ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE

COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley

N° 23.548.

Que, por otro lado, el artículo 16 del Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 establece que la ANSES, en su carácter

de Administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), el

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

VIVIENDA celebró con cada una de las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud de estas,

un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3° de los citados acuerdos.

Que dicho decreto previó en el citado artículo, en su segundo párrafo, que la ANSES, en su carácter de

administradora del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL

ARGENTINO (FGS), y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco

Interadministrativo que establecerá los mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y

amortizaciones, y el pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO

PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de ser

necesario, abonará el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa de interés neta a

percibir por dicho Fondo sea equivalente a la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a

depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE

PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del

país (BADLAR).

Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa estructura de

amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción sustancial de los recursos líquidos

de las provincias, sumado a ello la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,

previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo

y obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas,

conlleva considerar la pretensión impetrada por la Provincia dentro de dicho contexto.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/234041/20200825

3 de 5

Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº 332 de fecha 1 de abril de 2020 por el que creó el Programa

de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para Empleadores y Empleadoras, y Trabajadores y

Trabajadoras Afectados por la Emergencia Sanitaria mediante el cual adoptó un amplio conjunto de medidas

tendientes a disipar el impacto económico negativo generado por “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los

particulares y en las empresas.

Que se ha recibido Nota N°187-G, del Gobernador de la Provincia de Jujuy, solicitando una prórroga por los pagos

de capital correspondiente al desembolso del año 2016 de los préstamos de libre disponibilidad otorgados en el

marco del ACUERDO NACIÓN – PROVINCIA de Jujuy de fecha 02.08.2016, (desembolso del 30.8.2016), por

CUARENTA y CINCO (45) días corridos desde la fecha de vencimiento original.

Que, en virtud de ello, tomó intervención la Dirección General de Inversiones del Fondo de Garantía de

Sustentabilidad la cual señaló en el IF-2020-54189191-ANSES-DGI#ANSES que la extensión de plazo de este

vencimiento de capital, contaría con la misma garantía de cesión de Coparticipación Federal que los mutuos

originales, lo cual reduce sustancialmente su riesgo con respecto a otras emisiones Provinciales de corto plazo, que

en su mayoría no cuentan con una garantía de afectación específica, por lo que la propuesta realizada por la

provincia de Jujuy se considera razonable.

Que el COMITÉ DE INVERSIONES se auto convocó para el análisis del pedido formulado por la Provincia y señaló

en su IF-2020-55200918-ANSES-DGCF#-ANASE que: “…En mi carácter de Secretario de Actas del Comité de

Inversiones manifiesto que el día 21 de agosto de 2020 el Comité de Inversiones se auto convocó para analizar el

pedido de prórroga enviado por la Provincia de Jujuy. En la mencionada reunión, el Comité resolvió de manera

unánime aceptar la propuesta de prórroga de 45 días corridos contados a partir de la fecha de vencimiento del pago

del capital del préstamo desembolsado por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) en el año 2016, bajo los

términos y condiciones presentados, la que resulta admisible y procedente conforme el ACUERDO NACIÓN –

PROVINCIAS, ratificado por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260….Acta N° 496”

Que en oportunidad de tomar intervención la Dirección General de Control del FGS, señaló en su

IF-2020-55202821-ANSES-DGCF#ANSES que: “… Mediante nota elevada al organismo, la provincia de Jujuy

solicito prórroga del pago de la amortización correspondiente al año 2020 por el plazo de 45 días corridos contados

a partir de la fecha de vencimiento del pago del capital del préstamo que conforme el artículo 3° del Acuerdo

Nación-Provincias fuera desembolsado por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) en el año 2016. En la

propuesta recibida se presentan los nuevos términos y condiciones de aceptarse la prórroga. Dicho ello, mediante

IF-2020-55189191-ANSES-DGI#ANSES la Dirección General de Inversiones y sus áreas dependientes han

concluido: “…en el caso que se evalúe probable la sanción del proyecto de Ley antes mencionado, la alternativa

presentada en la propuesta de la Provincia de Jujuy sería razonable”. Analizadas las intervenciones de las áreas

preopinantes se concluye que las mismas se han desarrollado en lo que es materia de su competencia, no teniendo

nada que objetar esta instancia a tal efecto…”

Que en razón de los informes allegados y, lo resuelto por el COMITÉ DE INVERSIONES, resulta razonable acoger 

la pretensión de la parte, máxime cuando ha ingresado al Honorable Senado de la Nación el proyecto de Ley 

INLEG-2020-54640291-APN-PTE, donde se propicia una solución integral a dichos préstamos, con pagos de
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capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas compatibles con la generación de recursos de las

administraciones provinciales.

Que la prórroga que se otorga resulta necesaria para permitir al Congreso de la Nación debatir y aprobar los

términos de la refinanciación de las deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo

sustentable y sostenible el pago de las mismas.

Que la misma tiene como fin, que la Provincia pueda afrontar sus gastos, con mayores recursos, contribuyendo de

esta manera al desarrollo sostenido, equilibrado y homogéneo de la economía local.

Que la Dirección Asuntos de Legales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, dependiente de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 7° del

Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007 y modificatorias, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre

de 2016, RS 2020-125-ANSES-ANSES.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el plazo de 45 días corridos a partir de la fecha de vencimiento el pago del capital del

préstamo por el desembolso del año 2016, conforme el ACUERDO NACIÓN – PROVINCIA de Jujuy, ratificados por

los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260 correspondiente a dicha Provincia.

ARTÍCULO 2°.- Esta prórroga quedará sujeta a los siguientes términos y condiciones, con cargo a las Provincias:

Tasa de interés: desde la fecha de vencimiento original y hasta el final del plazo de prórroga (el “Período de

devengamiento de intereses”) se devengarán intereses a una tasa de interés variable nominal anual equivalente a

la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta y

cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o aquélla que en el futuro la sustituya, calculado considerando el

promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el Banco Central de la República Argentina desde los

diez (10) días hábiles anteriores (inclusive) al inicio del Período de Devengamiento de Intereses y hasta los diez

(10) días hábiles anteriores a la finalización (exclusive) del Período de Devengamiento de Intereses.

Cálculo de Intereses: Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la

cantidad exacta de días que tiene el año (actual/actual).

Fecha de pago de intereses: los intereses se cancelarán íntegramente al final del plazo de prórroga.

Amortización: Íntegra al Vencimiento.
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GARANTÍA: A efectos de garantizar la amortización del capital prorrogado y los intereses la jurisdicción cederá en

garantía las sumas que le corresponda percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de

acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley

N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley N° 23.548.

ARTÍCULO 3°.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese. Lisandro

Pablo Cleri

e. 25/08/2020 N° 34200/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 276/2020

RESOL-2020-276-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-25731394- -APN-SSCYTI#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la

Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de octubre de 2016 y sus modificatorias, el Decreto

N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de octubre de 2016 y sus

modificatorias, a fin de promover la denuncia, investigación y sanción de ilícitos y actos irregulares por parte de

efectivos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, se creó el SISTEMA DE PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL

PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES (SPAPFS).

Que dicho Sistema persigue el objetivo de fortalecer la eficacia de los canales de recepción y tramitación de

denuncias, a través de mecanismos de protección administrativa, que garanticen al personal denunciante de las

Fuerzas Policiales y de Seguridad, su correcto desarrollo profesional, y ofrezcan un acompañamiento adecuado a

víctimas, denunciantes y testigos.

Que el esquema organizativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD fue modificado con motivo del dictado del Decreto

N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y la Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020. Tal circunstancia

obliga a readecuar las referencias que la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de octubre

de 2016 y sus modificatorias, hace de las áreas competentes para aplicar el SISTEMA DE PROTECCIÓN

ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD FEDERALES (SPAPFS),

según la naturaleza de los hechos denunciados.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO —dependiente de la

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL— ha

propuesto diversas modificaciones en el articulado de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del

14 de octubre de 2016 y sus modificatorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la jurisdicción ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b),

apartado 9°, y 22 bis, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,
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LA MINISTRA DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente: “ARTÍCULO 2°.- Autorízase a requerir su incorporación al

sistema creado mediante el artículo 1° de la presente a quienes integran las Fuerzas Policiales y de Seguridad

Federales que se encuentran bajo la órbita de este Ministerio y que sufrieren alguna represalia o el fundado temor a

sufrirla, siempre que estuvieren comprendidos en alguna de las siguientes situaciones:

a. Sean testigos o denunciantes de actos de corrupción en los términos de la Ley N° 24.759, complicidad con el

narcotráfico u otras formas de crimen organizado, delitos conexos con tales actos o se hubieren negado

expresamente a participar de esos hechos.

b. Sean testigos o denunciantes de actos de violencia institucional o se hubieren negado expresamente a participar

de tales actos.

c. Sean testigos o denunciantes de actos de violencia de género o prácticas discriminatorias en materia de género,

religión, etnia, raza, orientación sexual, discapacidad o cualquier otro acto discriminatorio que atente contra la

integridad de las personas o se hubieren negado expresamente a participar de tales hechos.

d. Sean testigos o denunciantes de actos de violencia laboral u hostigamiento por parte de sus superiores, ya sea

en las relaciones laborales o en las relaciones de especial sujeción a que da lugar el ingreso y la cursada en

institutos de formación.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° bis de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente: “ARTÍCULO 2° bis.- Será Autoridad de Aplicación del

Sistema de Protección Administrativa del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales (SPAPFS):

a. En los casos de denuncias previstas en el artículo 2°, incisos a) y b), la Dirección de Investigaciones de la

Dirección Nacional de Transparencia Institucional de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL.

b. En los casos de denuncias previstas en el artículo 2°, inciso c), la Dirección Nacional de Políticas de Género de

la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO.

c. En los casos de denuncias previstas en el artículo 2°, inciso d), la Dirección Nacional de Bienestar Policial de la

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de 

octubre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente: “ARTÍCULO 5°.- La Autoridad de Aplicación podrá recibir en 

forma personal a quienes desearen ingresar en el sistema y, si la denuncia no se hubiera realizado con 

anterioridad, procederá a tomarle declaración, la que deberá ser suscripta en ese acto. Asimismo, podrá adoptar 

recaudos para acreditar la identidad de la persona denunciante. Si la denuncia se realizara por la línea de recepción
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de denuncias “134” del Ministerio o por correo electrónico a la casilla institucional de la Autoridad de Aplicación que

tenga competencia para investigar el caso, la persona denunciante que aspire a ingresar en el Sistema deberá

dejar sus datos para ser contactada y adecuarse al procedimiento que le indique la Autoridad de Aplicación

correspondiente. En los casos en que no medie solicitud expresa por parte del personal denunciante, la Autoridad

de Aplicación evaluará la conveniencia de ofrecerle su incorporación al Sistema cuando el caso haga presuponer la

existencia de represalias o el fundado temor a sufrirlas, en los términos comprendidos en los artículos 2° y 4°.”

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente: “ARTÍCULO 6°.- La Autoridad de Aplicación podrá hacer

averiguaciones previas a fin de evaluar la verosimilitud de la denuncia. Efectuada la evaluación pertinente, la

Autoridad de Aplicación podrá disponer por escrito el ingreso en el Sistema, el cual podrá constar incluso en el acta

del testimonio de la denuncia. El ingreso en el Sistema de Protección Administrativa del Personal de las Fuerzas de

Seguridad Federales (SPAPFS) será informado por la Autoridad de Aplicación a la Institución a la que pertenezca el

presentante. Dicha comunicación implicará, por sí misma, sin necesidad de una declaración expresa, la suspensión

inmediata de cualquier medida que estuviere a punto de adoptarse respecto de la persona denunciante, así como el

cese de cualquier tipo de actos u omisiones del género de los que se encuadran en el artículo 4º de la presente

medida. No podrán adoptarse nuevas medidas disciplinarias respecto de la persona denunciante sin el

consentimiento del MINISTERIO DE SEGURIDAD. La violación de esta regla será considerada falta grave. Si la

admisión no contuviere un plazo de vigencia, se entenderá que rige hasta nuevo aviso.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias, por el siguiente: “ARTÍCULO 7°.- En ningún caso las personas denunciantes

podrán ser obligadas a seguir la vía jerárquica o a brindar información a instancia alguna dentro de la Fuerza a la

que pertenecen para acceder al sistema creado por la presente resolución, ni para realizar denuncias o prestar

testimonio ante el MINISTERIO DE SEGURIDAD. El análisis de cada petición de incorporación al Sistema de

Protección será llevado a cabo por la Autoridad de Aplicación correspondiente, la que, en base a las

consideraciones arribadas y elementos del caso, determinará la pertinencia de la incorporación al Sistema de

Protección, debiendo notificar a la persona requirente la admisión o la denegatoria de inclusión al mismo. En todos

los casos, la documentación vinculada a la presentación y al trámite otorgado al requerimiento permanecerá

reservada en el ámbito de la Autoridad de Aplicación. En aquellos supuestos en que se determine que la

incorporación al Sistema de Protección no resulta procedente, las actuaciones se mantendrán bajo estricta reserva,

y la negativa solo podrá ser comunicada a la persona peticionante a través del medio de contacto aportado al

momento de solicitar la incorporación del Sistema de Protección o bien al momento de realizar la denuncia y/o

solicitud. Las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales no podrán, bajo ningún concepto, indagar sobre el

contenido de las declaraciones prestadas ante el MINISTERIO DE SEGURIDAD, por quienes revistan la calidad de

denunciantes o testigos en el marco del Sistema de Protección Administrativa. Sin perjuicio de lo resuelto por la

Autoridad de Aplicación en relación a la procedencia de la incorporación al Sistema, la persona denunciante podrá

realizar las ampliaciones de la denuncia que considere necesarias, siempre que las mismas versen sobre hechos

nuevos o situaciones de represalia sufridas como consecuencia de presentación oportunamente realizada. El

otorgamiento de la medida de protección no podrá ser asentado, ni incorporado en el legajo personal del protegido.”
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ARTÍCULO 6°.- Incorpórase como artículo 8° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias, el siguiente: “ARTÍCULO 8°.- La Autoridad de Aplicación podrá considerar

extinguida la incorporación al Sistema de Protección Administrativa del Personal de las Fuerzas Policiales y de

Seguridad Federales ante las siguientes causales:

a. Si la denuncia fuera realizada de mala fe.

b. Cuando la persona denunciante deliberadamente afirmare una falsedad, omitiere o negare información relevante.

c. En el caso que la persona denunciante hiciere abuso de su condición de protegida.

d. Cuando hubiera sentencia judicial firme en beneficio de la persona protegida.

e. Por renuncia voluntaria de la persona solicitante.

f. Por incumplimiento cualquiera de las obligaciones asumidas por la persona beneficiaria.

g. Por la negativa de la persona protegida a cooperar con las acciones tendientes a lograr su reubicación en pos de

protección.

h. Cuando desaparecieran las razones que motivaron su implementación por las cuales se consideró procedente.”

ARTÍCULO 7°.- Derógase el artículo 9° bis de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 561 del 14 de

octubre de 2016 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Sabina Andrea Frederic

e. 25/08/2020 N° 34116/20 v. 25/08/2020

Fecha de publicación 25/08/2020
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